
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 443/2012 

á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio Secretaría General Of N" 2365/2012 de fecha 19 de Diciembre del 2012, por el que 
el Sr. Alcalde Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12°, /LUI/lem/1 n de 
In Ley N° 2028 de Municipalidades, remite el Contrato de la Secretaria de Parques Jardines y 
Obras para Equipamiento Social N° 148/2012, para la LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
SEPES No 35/2012, "MEJORA Y REVALORIZACIÓN MERCADO FLORTDA, DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a la EMPRESA CRUZTEL 
S.R.L., represelltnda por el Sr Freddy ÁZ.uarez Moreno. 

CONSIDERANDO: 

Que, el presente proceso de Co11tmtacióll bajo la Modalidad LICITA.CIÓN PUBLICA 
NACIONAL SEPES No 35/2012, "MEJORA Y REVALORIZACIÓN MERCADO 
FLORIDA, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ha cul/lplido con todos 
los requisitos y procedimiento establecidos e11 lns Nornws Básicas del Sistenzn de 
Adl/linistracióll de Bienes y Seruicios (NBSABS), aprobadas mediante Decreto Supremo N° 
0181 de 28 de junio de 2009, nsí como talllbién con lo establecido e11 el nrt. 100 de la Ley de 
Pensiones 065 del 10 de dicielllbre de 2010. 

Que, Mediante Resolución Administmfi71fl N° 828/2012, de 20 de IIOPiel/lbre de 2012, el Ing. 
Percy Fernández Añcz, Alcalde del Gobierno Mzlllicipnl Autónomo de ln Ciudad de Snntn 
Cruz de ln Sierra, resuelve, "Por cuestiones de asegurar ln ejecución de los servicios en la 
presmte GestiÓil 2012, se mttorizn el Ílzicio del proceso de colltrntncióll bnjo In modalidad de 
Licitación Pública Nacional, para el proyecto de Mejora y Revalorización Mercado Florida, en 
la ciudad de Santa Cmz de In Sierra, Con Presupuesto 2012 - 2013 ...  Se autoriza la 
irnplernentnción en el POA de la Gestión 2013, para los fi1zes consiguientes, del proceso de 
contratación bajo la modalidad de Licitación Pública Naciollal, del proyecto de Mejora y 
Revalorizacióll Mercado Florida, en la ciudad de Sa1zta Cmz de la Sierra, Coll Presupuesto 
2012 - 2013., Para r¡ue la Secretaria de Parques, Jardilu's y Obras Pam Equipamie11to Social 
pueda desarrollar eficazmente dicho servicio. 

Se establece r¡ue el proyecto de, Mejora y Revalorizacióll Mercado Florida, en la ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra, Co11 Presupuesto 2012 - 2013. , El presupuesto total a ser Ún1ertido, por 
parte de la Secretaria de Parques, Jardilles y Obras Pnm Er¡uipanlÍellto Social, de Cuatro 
Millones, Ochocientos SeseHta y Seis Mil, Setecientos Setenta 82/100 Boli'uinnos 
(Bs.4.866.770,82.-); de los cuales Novecientos Sesenta Mil 00/100 Bolivianos (Bs.960.000,00.­
), equil,alcnte al 19,73%, está progm111ado pam la presente Gestión 2012; y estando una vez 
aprobado el Presupuesto Opemti7>o Anual de In Gestión 2013, el monto de Tres MilloJLes 
Nm,ecientos Seis Mil Setecientos Setenta 82/100 Bolivia/los (Bs.3.906.770,82.-), eqlli7,alcnte al 
80,27%, r¡ue será ejecutado en la Gestión 2013 . . .  Se instruye se incorpore CIL el Presupuesto 
OpcratiPo Amtn! de la Gestión 2013, la suma de Tres Millones Novecientos Seis Mil 
Seteciwtos Setellta 82/100 Bolivianos (Bs.3.906.770,82.-), equi'l,alente al 80,27% del moJLto 
total, co/l la finalidad de cumplir, de forma sati�factoria, con la ejecución de las obms señaladas 
en los artíwlos anteriores,(. . .). 

Que, cursa Certificacióll Presupuestaria con Pre7,entivo N° 156 de fecha 05 de octubre de 
2012, Ob¡. Gasto 42230 (Nm1ecientos Sesenta Mil 00/100 (Bs.960.000,00.-) . 

Que, el Contrato de la Secretarw de P1�rques Jardines y Obras para Equipamieuto Social AJJ, 
148/2012, referente a In LIClTACION PUBLICA NACIONAL SEPES No 35/20� _ 
" MEJORA 1; REVALORIZACIÓN MERCADO FLORIDA, DE LA CIUDAD DE SANTA \
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CRUZ DE LA SIERRA", puestos en co!lsideraciÓil del Ho11omble Co11cejo Mwúciprzl, se 
enmarca11 en el Modelo insertado en el Docume11to Bnse de Co11tmtaciÓ11 de ma11errz pre11in a la 
Publicación e11 el SICOES, Contratos a suscribirse eJLtre el lng. Percy Fernrindez Añez, 
Honorable Alcalde Municipal, Arr¡. Angélica Sosa de Pero11ic-Secretnrirz de Pnrques, Jardines y 
Obrrzs pnra Er¡uipn111iento Social, con cada ww de los representnntes legales de lrzs e111presas 
adjudicadas. 

Que, por 111rzndato de lo establecido en el inc. b) del articulo 28 de la Ley N° 1178 de 
Ad111iJiistración y Control Gu.benuzmentales - SAFCO y e11 atención nl Prillcipio de Buena 
Fe Establecido en el inciso d), Articulo 3 de las NB-SABS aprobndas mediante Decreto 
Suprelllo N') 0181, se presu l ile la licih.td, lo correcto y lo ético de lns operaciones, actuaciones y 
acti11idrzdes realizadas por todo servidor público eH el citado proceso de contmtrzción, e11 ese 
sentido corresponde seii.alar que dicl!os actos tienen la validez que las nomws legales nplicrzbles 
pam las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Houorable Concejo Municipal de San trz Cruz de lrz Sierra en uso de las legítimas 
ntribucioJies que le confierw ln Coustitucióu Política del Estndo, ln Ley de Municipalidades y 
denuis normas vigentes en Sesión Ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2012, dicta la 
siguiente: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO DE LA SECRETARIA DE PARQEUS 
JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL N° 148/2012 para la 
"MEJORA Y REVALORIZACIÓN MERCADO FLORIDA, DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", adjudicado a la EMPRESA CRLIZTEL S.R . L., represeHtada por el 
Sr. Freddy Ál'varez Moreu�, por el 1/lonto de Bs. 4.623.413,63 (Cuntro Millo11es Seiscientos 
Vei11titrés Mil Cuatrocientos Trece 63/100 Bolivianos) el proyecto tendrá 1111 plazo de ejecucióu 
de (280) días calendarios a partir de emitido la orden de proceder previa aprobación del 
Ho11omble Concejo M un iciprzl. 

Artículo SeguHdo.- Se instruye el debido cumplimiento de lo estrzblecido en el Artículo 27° 

inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, quedn encargrzdo de la ejecución y cunzplimie11to 
de la presente Resolución Municipal. 

OMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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